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Unidad Técnica de Control Externo

ESCALA DE SUELDOS BASE Y ASIGNACIONES DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES

LEY N* 20.642 Rige a contar de 01.12.2012 (5%)
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Asignaciones Especiases

a} ASIGNACIÓN FAMILIAR D.F.L, ..150/81

Lev N* 20.614 a contar de 01.07.2012

ingreso hasta S 202.516-: 7.744

Ingreso entre S 202.516.-y S 317.407.- 5.221J

lngre50fiíiEre$317.<107.-yS 495.047.- 1.650

Ingreso superior a S 495.047.- O

^MOVILIZACIÓN LEY N' 1S,E83 ART.97 LT.JjL

D.l. N* 249/71 - DTO. 845/74 Hacienda

la. Categoría 40K erado 31° EUS 30.6321

23. Categoría 35S grado 31* EUS 26.803]

3a. Categoría 30SÍ grado 31* EUS 22.974

Grado 31'EUS $76.581

cXPERDJDA DE CAJft LEV N" 1B.6S3 ART. 97 tT. al

D.L. N* 249/74 - Dto. 845/74 Hacienda

la. Categoría 15%grado 31' EUS 11.4S7

2a. Categoría 10K grado 31" EUS 7.658

33. Categoría 5% srsdo 31* EUS 3.S29J

Srado 31° EUS$ 76.5B1 j

['): Los sueldos base, se encuentran reajustado de acuerdo al monto "Año 2013" asignado en el artículo 1°, numera! Ü) de ¡a Ley 2Ú.624.

Nota 1: El Alcaide no tiene derecho a esfa Asignación que otorga la Ley 19.529, pero le corresponde aquella establecida en el articulo 69 de la ley
N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades modificada por la Sey N° 20.033.

Noia 2: No se incluyen los siguientes conceptos, ya que se debe atender a la situación especifica de cada funcionario: Incremento Previsionai. va de un 13,05% s un
21,5% sobre el sueldo base y la astgnadón de antigüedad según corresponda {se aplica de acuerdo a ía afiliación previsional del funcionario).

Nota 3: La bonificación del artículo 11 de la Ley N° 18.675, corresponde en el caso que se cumplan los siguientes requisitos copulativos: * Personal en

servicio a la época de enirada sn vigor de la Ley (01/01/88} "Mientras se mantenga a! servicio del Estado sin solución de continuidad.


